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la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se crean Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, ha supuesto una profunda transformación de las
enseñanzas, así como de los Centros.

Con el objetivo de acometer esta transformación, la
Consejería de Educación y Ciencia ha elaborado el docu-
mento sobre la Red de Centros en Andalucía que va a
suponer una guía de indudable valor en la toma de deci-
siones en materia de creación, supresión y modificación
de Centros. Dicha red aporta, incluso, información relativa
a la situación por la que, transitoriamente, deberán pasar
los Centros antes de llegar al modelo definitivo.

Con el objetivo de garantizar una adecuada coor-
dinación académica y administrativa en la etapa transitoria
de aplicación de la Red de Centros, se hace necesario
tomar determinadas medidas, entre las que figura la crea-
ción de Secciones de Educación Secundaria Obligatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Crear a partir del curso escolar 1997-98,
las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria que
se especifican en el Anexo I de la presente Orden, con
especificación del Instituto de Enseñanza Secundaria del
que dependan.

Artículo 2. Cambiar la dependencia de las Secciones
de Enseñanza Secundaria Obligatoria incluidas en el
Anexo II, con indicación del Instituto de Enseñanza Secun-
daria del que pasan a depender.

Artículo 3. Las Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria constituirán los órganos de gobierno uniper-
sonales y colegiados que les correspondan de acuerdo
con la normativa vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería
de Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas
medidas sean necesarias en el ámbito de sus competencias
para el estricto cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se extinguen o integran en otros Centros diversas
Secciones de Educación Secundaria Obligatoria.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, ha supuesto una profunda transformación de las
enseñanzas, así como de los Centros.

Con el objetivo de acometer esta transformación, la
Consejería de Educación y Ciencia ha elaborado el docu-
mento sobre la Red de Centros en Andalucía que va a
suponer una guía de indudable valor en la toma de deci-
siones en materia de creación, supresión y modificación
de Centros. Dicha red aporta, incluso, información relativa
a la situación por los que, transitoriamente, deberán pasar
los Centros antes de llegar al modelo definitivo.

Con el objetivo de garantizar una adecuada coor-
dinación académica y administrativa en la etapa transitoria
de aplicación de la Red de Centros, se hace necesario
tomar determinadas medidas, entre las que figura la extin-
ción o integración en otros Centros de diversas Secciones
de Educación Secundaria Obligatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Las Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria que se relacionan en el Anexo I, se integran
en el Centro del que dependen.

Artículo 2. Se extinguen las Secciones de Educación
Secundaria Obligatoria que se relacionan en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería
de Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas
medidas sean necesarias para el estricto cumplimiento de
la presente Orden en el ámbito de sus competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de julio de 1997, por la que
se autoriza la anticipación de la nueva ordenación
del sistema educativo en determinados Centros
docentes públicos a partir del curso esco-
lar 1997/98.

Para llevar a cabo la aplicación anticipada de la nueva
ordenación del sistema educativo en un número determi-
nado de Centros públicos de esta Comunidad Autónoma
con carácter previo a la fase de implantación generalizada
de las enseñanzas de régimen general, así como acometer
la planificación de la escolarización para el próximo curso,
teniendo en cuenta los informes facilitados por las Dele-
gaciones Provinciales de Educación, y a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. 1. Autorizar a los Centros docentes públicos
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden
a impartir el primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria a partir del curso escolar 1997/98.

2. Autorizar, asimismo, a los Centros docentes públicos
que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden
a aplicar anticipadamente el segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, secuenciando la implantación de
cada uno de los años que componen este ciclo durante
los cursos 1997/98 y 1998/99, respectivamente.

Segundo. Autorizar la aplicación anticipada del Bachi-
llerato en los Centros docentes públicos que se relacionan
en el Anexo III de la presente Orden, secuenciando la
implantación de cada uno de los años que componen
esta etapa educativa durante los cursos 1997/98 y
1998/99, respectivamente.

Tercero. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a implan-
tar anticipadamente los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional específica que, asimismo, se recogen.

Cuarto. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías en los Centros docentes que figuran en
el Anexo V de la presente Orden.

Quinto. Autorizar a los Centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo VI a impartir los Programas espe-
cíficos de Garantía Social que se recogen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las Direcciones Generales de
Planificación y Ordenación Educativa, de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado y de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación a dictar cuantas
normas sean precisas para la aplicación de la presente
Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos a partir
del curso 1997/98.


